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! proteáido Jel~sdere,bosde mefaá11, 5' En 17._4~ !.1mio Je 16t6. onle,30 
' t~rnen la raton los Contadores de . el Confe1,o, qu~ las Cedui.t.r y r itu-

• Cutntl.J de el Confejo .,y afls lo pre~ j. os de que /e Je"Pe mefad4 'Vayan re-
• ~eng~ y anote el Te farero en LAS Cii.1'4 

" mitidos ~ los Prejidente.r, co,n 01·den 
tAs de pago,y fe guArde b.ijJ,quefa dequenolos es~reguen hAjla que¿, 
M ,g,fiadmande otr1, ,ofa,4.utn 6 J ~ · .1 hay.tn aj]egurado., .Auto 189~ 

1 • r 
\, /)lj ' 'Jr. ¡, ~" j 

,, . :: Titulo Diez y ocho. De las f epulturas .'.."; 
•' •l y dere~hos Ecle fiaíl:icos, 

1
,., l .. i . ., . 

y Ley primer,. ~e 101 "Pe(Í1101 J • 
naturales de las l 11dia1 fe p11eáA1J 
e11terraren /01 Monafterio1 ~º 'Igle4. 

Eltlllpé• 
r;idor D. 
Carlos en 
t,bddda 1 
11,dc Iu
llo de 
l!n• 

fias qt1e quifteret1. 
NcARGAi.tos A 

los Ar<tobifpos 
y Obifpos de 
nudhas In-. 
Jias 1 que en 
f us Diocefis 
p·rovean y dén 

orden, co1n~ los v,ezinos y namra-: 
les dellas fe puedan enterrar Y. CJ;I• 

~ í ~ 1 tierren librementce~las Igl~fias ,;Ó 

!;: .. : 1 Monaíl:erios que quifieren ,. y por 
.~., bien tuvieren, eA:ando benditos d 

11 onaiterio, ó 
1 !i,~a' y n~ ~, (e fes 

ponga impedi~e~~C?- .,. •. · -· 
y _Le.y ij. ~~- ~o~ -~ler~(Js :~t ~~~f.1f 

= . m~, dere,h~.r por/oi_q"frfl e,t¡te,n•4 .. 
. . __ ~~nen ~ grpemos tk lo que ju.(!amenj 

te pud1ere7! _ll~ar- • ·, . . , l 

n. F,,:pe- poRQYE en alg~mas p;l'_té;, ~ de 
Scguudº . nudhas Indias llevan fos Cle.:. en Ma-. l 
~:¡~;:~ rigos ~as d~r,~crps.~e ~ s 9Q~ ,.~e~ 
hre de 1i~var por los cuerpos, q fe ~A,tlma 
:~1:~ce- ~ Convenios ·d~ Rdigiofü~;. y por 
10

n;i ª 10 elfacaufa dexan de enterrarfe mu-
~~~ , . . ·. · . ~ 

_JSe 1,s,. ~hos en ellqs,de que las Ordene~ r~ 
~i.~f~ p~rjuizio .. Rogamos y .. incar◄ 
g.unos a ~osP!e.l~dos,Cjne ~~~n~ 

enfu Diocdi prove:ttomolos Có .. 
ven tos y herederos de los difuntos, 
que fe encerraren no recivan agr~ ... 
vio en los derechos , ni conftent4n 
que los Clerigos excedan de lo que 
juíl:am~nce.pudieren llevar. 
5 Ley iij •.@_¿jede 14.f mandas J obrtU 

! pias,quelos Efpañoler dex.tren pa,• 
{ ta eftos R.rynos, no fa lle-ve quartA 

parte en las Indias. 

MANDAMOS álos Virreyes, ~re• !1 

· fidentes, Audiencias y Go· ~ 
vernadores, y rogamos y encarga- c1 

mos á los Prelados, que de las M1f- na1 

fas.,mandas y legados píos, que los : i 

Efp~ñoles. difuntos en las I~dias ~~.~ 
hu vieren ordena.do, que fe digan, \o 
hagaq,. ó _executen en ellos Reynos, ~
no confi~ncan,que fe pida., ni_ lle ye ~ 
quarca parte. , _ . __ .. 
!f Ley iiij. ~e fa proc~rr,que.le.r.q~ 

tnurje~f!J eTJ las, I ndta, . , Je~eA _:4, 
obr.á!_ O{~ e~. 1~qt1e!l1t tif"" J~nJ~ J 

1 bu-v1trettefsijl,ao, - , . ·. : ; E N.CÁR~Á~os Afos .~rpvjÚCÍ~~ :~dar 
fes, Ptel~qos y otros, ~efigíq~ ~:~ 

fo~ y Clerigos, que ceng~nJU.Uf.bO ~c~t 
fUidaa? r11 l?s (erm~nes, co~fej~s 1 J~ ~ 
~on~efs1o~~s Hf _d~r a enc~n~~u ~-_!,p$ vg,i 
vezmo$. fQmo d~veq prin~~~lm~.~ re 1v. 
~ener at~~§~114fhl\~W-~qrMJJ~t7 ;~~: , 

'J "h1·. 

De las fepukuras y derechos EcleficJJticos.· 90 
hízi.ere~ y · 1nandaren en fu~ vlti~ con 1nandamiento de los fuf~Ji .. 
inas voluntades á aquella tierra, chos, y caread~ pago de las p_erfo4 

Jo-lefias y lugares píos, y perfonas nas que lo huv1e;en de recev1r, fe 
p~bres, donde fe han fi.1itentado, p~ífc en cuenca a los tenedore~ de 
a.nado lo que dexan, y por ventura. bienes. Y encarga1nos las conc1enri algo de ven reftituir á pobres, ó cias á 1?s Pre_~a_dos, G~vemadores 

gaíl:ar en obras pias, y eíl:á los lug~- y dem~s I uft1c1as , _af~1 cerca de la. 
res y perfonas á quien fe deve) ydo- execm:1on y cumpl11~1ento de eflo, 
de fe dió caufaila oblio-ació de re[- como en la moderaciOn del .gaíl:o, 
ticnir; porque deeíl:o /d~ás que que fe hi~iere, . . 1 

fe rvirán á Dios nueíl:ro Senor en el Y Ley VJ, ~e las I uflmas Reale.1 
beneficio que de ello fe feguiria en . no imf'tr~á1'. el áuxilio Real a lus 
aquellas parces adonde refiden ., y Edtftaflzco.r en los ca/os que con-
fon 1nas obligados, cumplirán lo tzeJJe. 

que deven á fo profefsi•on y doél:ri- MANDAMOS A todas n ueíl:ras E1Empe .. 

íl:. . d l I dº rador D. na en lo mejor y mas neceífario á lu 1c1as e as 11 ias , que c.u-10s y 
los que les confian el defcargo de quando los Obifpos y_ I uezes E ele- 1

; 0tn~: 
f us conciencias, de que nos daré.. fiaíl:icos les p~~ieren e

1

1 afcxbilio je ?i;~:~t 
mos por bien fervido. ·Iiudha jurif d1c1on Rea , o re 1a- ;. 7. de 

5 Leyv. J2.!!,ealos que nmrieren .,y carlaquarta parte de las tnandas, ~7:°'' 
no tu-vieren prefantes los herede-- que dexaren los difuntos en f us tef- · - ~ 
ros,fe les digJn el dia de el entie.. tamentos para fabricas de Igleftas, , 

'· rro las Mijfas, que al Prelado pa· dotaciones de Capillas, y funda~ . 
reciere. cit>nes de Capellanias , perpetua JO ~ 

fllnipe- av ANDO Acae'ciere' que algun mentC:,-0.rnamentos' Libros, Re--
rcado, r D. vezino, morador' ó eflante tablas' Calices > reparos y ador--

ar osen í' l 
To1edo~ en qualquier lugar denueíl:ras In- nos, y o~ras co1as) no e impa~tan, 
:it,~~- dias falleciere fin teíl:amento, ó con pues en dl:os cafos, confonne a de: 
d= 1128• él, no fe hallando prefentes los he- r.echo no fe les deve. 

rederos iníl:ituidos, ó que f uced1e- y Ley 1>ij. i¿¿fe los Obifpos grMrden 
· ;ren ab inteíl:aco, ó execµtores de d .. el derecho y coftumbre /obre la dif 

tdlan,1ento, el Prelado provea, que tribucion de la quarta funer"l. 
fegu~ la calidad de fu perfona, ó . HEMOS Sido infonnado,que de o. FeiJpe 

ca,ntidad de bienes , que hu viere la qua.rea parte, que por de- Tercero 
1 l enS•Lo-

de~ado, fe digan y hagan dezir las recho y cofhunbre toca a as Pa- rcnfo i 

M ff ·c.· Idº d r_ • d l M·rr. l St f- f,deSe-inaS y SacrtnClOS e l.l e lU en-- rroqmas e as lnas' que o e - tiembr.: 

terramiento,convenientes.Y man-- tadoresdexan en fus tcflamentos, de 1620
• •. 

1 b
. r. Y D. Jfcli 

damos i los tenedores de fos bie- han pretendido a vmos O npos p• 1v.e11 
r d · l I h cila Reco nes., gue para eíl:o dén la cantidad iacar la qua rea, para ez1r as., o a- p ilacio(1,. 

que fuere rieceífaria., y por el Pre- zerlasde zir , conforme fe guarda 
lado y Governador, Corregidor, ó en la I glefia Metropolitana de los 

4 

Alcalde mayor fuere feñal~da, y R~yes, y en las de111á.s de· _el Perú, 
y 



( ; Libro . l. Titulo X·VílI.· J'r r ' 

yintroducir,quc los Curas queden 
obligados á dezir las Mi{fas, que 
importa. dla quarca, con pretexto 
deque les toca por luezes de teíl:a
mentos. Y porque es juílo fe guar•' 
de lo qne por derecho y coíl:umbre 
eftá affcntado, rogamos y enc~rga
mos á los Prelldos de nueíl:ras ln-
dias, que afsi lo cxecuten , guar
dando el derecho y coílumbrc., y
por ninguna via. impidan el cmn-
plimiento de los teíl:a1nentos y vl-
tima voluntad de los difuntos. 
5 l:C.J "tJiij • .f¿___'!c fa g11ttrde /4,concor• 

dia infe1·t11,Jobr, p"rticipar y repar
tir. enla l¡Jeft" Catcd,♦a/ dt Mexi
co las ob-venciones y emolumen
tos, 

· A LavNos Prelados de nuefl:ras 
!!i;"~~ Indias hizieron vna concor
~r1osen dia de confentimiento de las par-
vanado- . fY': r 
Jid :l 11. tes mtereuadas, 1obre la forma de 
;; ~ª;s: partir tntre el Dean y Cabildo,Ra-

cion¡-os , Curas y otros Oficio$ 
Eclefiaíl:icos de la I glefia Catedral 
de la Ciudad de Mexico , los den~
chos de entierros , cmnplimiento 
de teíl:amentos , fieíl:as, procefsio--: 
nes, aniverfarios, ofrendas,obven
ciones, proventos y emolumentos, 
en la qual ref olvieron los capitu .. 
los figuientes. 

Primeramente, en lo que toca f 
los Dignidades, quando fueren lla
mados á entierros f olemnes , pro
cefsiones, ani verfarios, 6eíl:as, tne
morias, ó otro qualquier oficio, á 
que fuere todo el Cabildo, de efl:os 
taks oficios lleve la Dignidad á ra
ta porcionis, como oana en la renta 
Por Dignidad, y elCanonigo por 
~anonigo, yelRacionere por Ra-

cionero, y que ft los Curas fu.eren 
lla1nados con el Cabildo , lleven. 
tant-0 como tienen de derechos por 
vn entierro, ó fiefl:a, y fino fueren 
llamados', no tengan pare~ en las 
cofas del Cabildo. . .. 

I ten, 9ue en las ofrendas, que 
por vía del Cabildo fe traxcren á la 
I gldia, hayan los Curas igual par
te, como vno de el Cabddo , cada 
vno de los Curas; p~ro por quitar 
di v,iíion en el partir , y porqtie el 
Capitulo fufodicho fe entiende no 
tnas que en el dinero , determina
ron, que afsi de las ofrendas, que 
vinieren al Cabildo, co1no de otras 
iqualef quier ofrendas, que de qual-
1:jUier forma entraren en la I o-lefta, 
·ó fe huvieren de fuera de clla de 
Parroquia, ó Monaíl:erio,ó de otra 
qualquier manera, hayan los Cu
ras la qu1rta parte, y las trc-s parces 
rtíl:antcs h~ya el Cabildo y Bene
ficia.dos de la I glefta , para que lo 
repartan por iguales partes,. fin ha
ver parte mayor la Dignidid, fino 
que en las ofrendas iean iouales .. - ~ con tato, que los Curas defuquar-
ta parte dén fa oéta va al SacriÍ-:
tan. 

Iten, que todas las Milfas de-en-4 
cierros f oltmnes y fi1nples , y de 
teframentos 1nayores y menores, fe 
repa~tan entre los dichos Dean y 
Cabildo , Raciooeros y Curas~ 
por iguales parces,. teniendo íiem
prc ad vercencia, que á los Cu1as 
no les falcen Miífas de tefta,mento 
que deúr. 

Icen dedararó,que afsi.de dcre· 
cho, como de coll:umbre ,. fon las 
candelas y o,frendas y derechos de 

fas 

De las fepukuras y'derechos E·cleúaftícos: 9 r 
fas velaciones y candelas de ofren- tima voluntad,ó difpuGeré ft1s t:ef·. 
das de Baptiíinos delos Curas, y á tamentanos. 
eilos fo los las aplicaren, y 9ue no !J Ley x • .f!..3elos Curas y Do[lrinc .. 
fean obligados á dar parte dello al ros grear~en los Concilio1, coflt,mbre .. t", 
Cabildo,excepto la oéta va que han r legitima y Aranceles en /01 der~choI 
dt: dar al Sacriftan de las dicha~ , que hAn de llevar a lai Indios '1"' 
ofrendas del dinero, y no de cande- Adminijlran. ' 
las·, porqne las can~clas fonfuvas,y -NOs tenemos feñalada álosCu- D,Fdfpo 

__ J D n · Seg1md0 
los capillos y fünoina, que por ell.o ras y 01,;,Lrmeros congrui y en Ma--

dteren, afsi en lien~o , como en dt·· fuficiente porcion para fu foíl:en~o, t:fu!;; 
nero'ron de la fabnca, de los quales y vivir con la decencia que conv1e- de , f94• 

11 r e l d'f YenTo
es obligado el Mayordomo i tener ne, y 1c deven co1uormar con o 1 - tedo a: r 
cuenta v razon, y darla de todo ello puJl:o por los Concilios Prov_in- j; ~~~~ 
cada y quando que fe la pidieren. ciales celebrados en nueíl:raslnd1as, cap. de: 

. Iten,9ue codos los entierros ftm- y la cotlumbre legitima vfada y ~7!t-·· 
ples,fidl:as,novenariosy aniv~rfa- guardada en ellas, nollevan_do de- ~~;;);~e:. 
úos, las hayan y lleven los dichos rechos á los Indios, ni otra nmguna dn·d ~a

.Curas, fin dar parte al dicho C~- coi~,p?r pequeñ_aquefca, p~r l~s {:
1 ¡;!:{ 

bildo, dando la octava, co1no d1- caíam1entos, et1t1erros,admm1fha- YenMa

cho es, al Sacriíl:ar.. cion de Sacramentos, ni otros 1n1- ti~&~ 
Y Porque ha parecido.,queladi- niíl:erios Ecldiaíl:icos,introdnciei\- bre 4~ 

d 1 , r. b . R 1,1s, 
cha concordil fe deve guardar y do v llevan o os a 1u ar ttno. o- · 
cumplir, roO'a1nos y encarga1nos al g11~os y encargamos á los Prelados · .. 
Venerable Dean y Cabildo de la de todas nueíl:ras Indias> que no 
J alefia Caced ral de Mexico, Racio- permitan á los dichosC u!as y D~c
n~ros y Curas de ella, que la guar- trineros,que por eíl:a razo lleven tn
dea,cumplan y executen, fegun y tereíf es á los Indio sen ningmu can .. 
en la forma que vá inferca en eila tidad, aunque digan q lo dán por fu 
nueíl:ra ley. voluntad, y hagá guardar lo d~~er-

5 Ley ix. ~e no fea precifo en ltu 
&ntzerros el acompañamiento de los 

• Dcanu ,, Cabildos. 
n. Fciirc RººA~os Y encargamos á los 
~g~nd,, Prelados y Cabildos Ecle◄ 
tnlilboa 

1ninado y refuelco en los Conc1hos; 
y la. coíl:umbre legicimainviolable-
1nente, fin exceder de los Arance• . 
les,afs1 los Clerigos, como los Re ... 
ltgiofos, que adminiíhan los San· 
tos Sacra1nentos. 

OcroG remedien d grande cx
ceffo á que han llega.do los dere• 
chos,qne los Curas llevan á los In· 
dios, por lo que lla1nan po~as en 
los entierros, y hagan guardar la 

'
1r.dc .fia!bcos en Sedevacanre, que por 

11.'ttbre . r · · 
~ 1J81. nmguna cama, m raton penn1can, 

ni obliguen á que los difuntos fean 
enterrados, acompaúandoles pre
cifa1nente el Dean y Cabildo , y 
guarden lo que fobre dl:a folemni,. 
dadhuvieren declarado en fu vl ... 

J 

ley 1 3. titulo 1 3, de.elle 
libro. . 

g_ 
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5 Ley xj. ~e donde eftul>iere lexos 
la Iglcfia,fe bendiga -Pn campo pi1.r.t 
entetrar los muertos. 

EtEmpe~ ROGAMOS Y encargamos á los 
rador D. 
Carios y· Prelados , que bendigan vn 
la P.G.cn r. • l d de r 
v;iuado- ntio en e campo on 1e encierren 

: . ~daM' 10
• los Indios Chriítianos y efclavos, 

... e. ;iyo 

ae lfí+ y otras perfonas pobres y mifera-
. Y D.Feti- bl h . d'f. 

pelV, en es, que U~ierell lUUCftO tan 1 -

·. ;~,~~º canees de hs I gleíia~, que fena ira
vofo llevarlos á ente.rrar á ellas, 
porque los Fieles no carezcan de 
~epultura·Ecldiaíl:ica_. , . ,, . 

f ~elos Prelados y Mmijlros Ecle-
. Jiaflú-os gtt,artkn los A.1:an,eles ,con-

forme li derecho de eftqs Reyno, áe 
Caftil/,, J la1 Audiencias ÍJ httgan 

< executar ,J los Yirreyes y lufiici.u 
informen ji fe mmple lo pro"Prido1 

l.43.tit.7. defie libro. 
'y ~e en los Conc,lios Pro1Jinciakr fo 

hagan .A.>'anceles de los derechos ff'" 
han de perce"Pir los Edefia_/}Í'Cüs po,• 
fus. ocupaciones y minifterio1, ley 9. 
tit. 8. de[ie,libto. 

5' ~e los Miniftros deDo[frina ten• 
gan libros de Baptif,nos y entierros, 
_.Y en--Pien certificaciones., y p Adrone1 

cdJa "Pn .tño a los Virreyes y Go-ver• 
nadores,ley is-. titul. 13. de ejle 
libro. 

:ritulo Die~ y nueve. De los Tribunales del Santo 
Oficio de la Inquificion, y fus Miniíl:r.os. 

\ 

Occidentales, Islas y Tierrafinne 
del Mar Occeano., y otras parces, 
pufieron fu mayor cuidado en dar 
á c~nocer á. Dios verdadero., y pro
curar el aumento de fu Santa Ley 
E vangelica, y que fe conferve li
bre de errores y doétrinas falfas y 
f oípechofas, y en fus defcubrido-
re-s., pobladores,hijos y defcendien· 
tes nueíl:ros vaffallos., la devocion, 
buen nombre, reputacion y fama, 
con que áfuer~a de cuidldos y fati· 
gas han procurado, que fea dilaca
~a y enfal~ada.Yporquelos quéef
t~n fuera de la obediencia y devo
c10n de la. Sanca I glefia Cacolica 
Romana ob!tinados en fus errores 
y he!egias., fietnpre procuran per
vertir y aparcar de nueíha Santa Fé 
Cat~li~a á los fieles y · devotos 
Chr!íbanos, .Y con fi1 1nalicia y 
pafsion trabaJan con codo eftudio 

1 ae 
1 , 

' 

De los T ril>úna.les del Santo Otiáio: 
·.de m.aerlós-:á -fus dañadas creen
cias,· tomunicando fus falfo.s opi◄ 

· nionts y heregias, y divulgando y 
ef parciend9 di vcrfos libros hereti
cos y condenados, y el verdadcró 
remedio coníiíl:e en de[viar y ex· 
cluir del todo la romunicacion de 
losHereges y fof pechofos , caíl:i
gando y extirpando fus errores, por 
evitar y efl:orvar , que paífe tan 
gra~e ofenfadel~ SantaFé y Re-
ligion Cacolica á aquellas parces, y 
qüelos naturales dellas feá perverci .. 
doscon nuevas, falfas y reproba• 
dasdoarinas y errores. El Inquifi• 
dor A poíl:olico G~neral ~n nuef.:. 
eros Reynos y Stñorios,con atuer
do de los de nm~íl:ro Confejo de b 
General I nquift~ion, y confultado 
con Nos, ordenó y prov~yó,9ue fe 
puGeffe y affentaffe en áqucllas 
Provincias el SantoOficio de la In ... 
quiftcion , y por d d~fcargo de 
nuefl:ra Real concitncia, y de la fu ... 
ya diputar y nombrar Inquiíidorcg 
Apt,íl:olicos com;rala heretica pra...i. 
vedad y apofrafta, y. los Oficiales 
.Y Miniíl:ros neceífarios p~ra el vf o . 
y.exen;iciodd Santo Oficío,Y por
~ue c.onviene·qne les 1nandémos 
dar el favor de nudl:ro Bra~o Real, 
fegun y ,omo Catolice Principe y 
zeladorde 11 honra de Di~, y be ... 
nefi &io de la R.epublica C hriihana, 
para exercer libre\nente el Sanco 
Olitio. Mandamos·á nueftros Vi ... 
rreyes,Prefiderttes, Oidores y Al-
akks del Crimen de ntteftras An4 

~udiencias Reales, y i qualef quier
Govcrnadorts 1 Corrt;gidores y 
Akaldesmayores;y otras Iuíticias 
de tót.las ~ Ciwades, Villa,s y Luj 

gares de lás Indias,afsid~ los Efpi· 
ñoles, como de los Indios natura-
les, que al prefence f onj ó por tiein+ 
pofueren, que cada y quando c:¡ue 
los Inquifidores Apofi:olicos fu e
ren con fus Oficiales y Mirtil}ros á 
hazer y exercer en qualquier parce 
de las dichas Provincias el Sante 
Oficio de lél Inquiftcion,los rccivá; 
y á f us Minifhos y Oficiales y per
fonas;que con eUos fueren , con la. 
reverenda de vida y decente, tenié
do confi<leracion al Santo tniniO:e .. 
rio,que ván á exereer, y los apofen~ 
ten y hagan apofentar j y los dexeti 
y permitan lihre1nente exercer el 
Santo Oficio, y íiendo por los . In
quiíidores requeridos,hagá y pref.; 
ten el juramento Canonico, 9ue fe 
fi1de y deve hazer, y preílar en fa
vor de el Sanco Oficio, y cada vez 
que ft'ks pidiere, y para ello fueren 
requeridos yamoneilados, les dén 
y hagan dar el auxilio y favor de 
nueíl:ro Bra~o Real,afsi para pren-
der qualef quier Hereges, ó f of pe• 
chofos en la Fé, como para qua!◄ 
qui~ra ottá cofa tocante y cohcer◄ 
niente al exercif:io libre del Sanco 
Oficjo>c¡ue por derecho Canonico, 
efti'lo')7 cci"t'füinl!H\l é infl:ruc<:ione~ 
dél fe deve hazery cxe.wcar. 
5 Leyij. ~d lt)s -lnquijidtJres y f11i 

Minijüosejlen debaxo del 1tmpar:1 

.,.. 

.Y proteccion Real. . 

R. ECEVIMOS y ponéniosenn~~f- ~.Fcltpe 

· tro a1npato :i falvaguardia y !ne~:-~ 
prote<:cion Real á. los lnqui.ftdores drid a 1~ 

í1: l. d ft . de Agof~ Apo o lCOS- é nue ras Indias, to de . 

y á fus Miniil: ros y O ficiales,con t<1 .. ~?~;tipe 
dos fus bienéS y· haziédas para q· ue Tercero 

. ' enLerma 
puedan hbrertlent<! hazer y ex~rcer i u. de 

1 Mayo de 
2 e 1,10, · .... -


